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Misión: ·somos un Gobierno Deportomentol fortalecido, democrótico y participativo, con el propósito de elaborar y ejecutar piones, 

programas y proyectos paro el desarrollo de la población, en coordinación con el Gobierno Central, los Municipalidades y el Sector 

Privado·. 

Monto Máximo Lote Nº 1: Gs. 93.017.950.320 (guaraníes noventa y tres mil diecisiete 
millones novecientos cincuenta mil trescientos veinte). 

7. VIGENCIA DEL CONTRATO

El plazo de vigencia del presente contrato será desde la suscripción del contrato hasta el 31 
de diciembre de 2027.-

8. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE LOS SERVICIOS

Los servicios deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de 
Entregas del Pliego de Bases y Condiciones. 

9.ADMINISTRACIÓN DEL CONTRA TO

La administración del contrato estará a cargo de: Lic. Osvaldo Cantero de la 
Secretaría de Administracion y Finanzas. 

1 O. CONTACTO DE LA EMPRESA CON EL PRODUCTOR 
La persona designada por la empresa para ser el nexo entre la misma y los productores de la 
agricultura familiar será: Cinthia Carolina Alarcón Balbuena con Celular Nº :0994 882 279. 

11. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRA TO

La garantía para del seguro de responsabilidad profesional, la cual se presentará a más 
tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la firma del contrato. La garantía de 
responsabilidad profesional debe ser equivalente al 1 O % del monto total del contrato. 

12. MULTAS

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme 
con lo establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la 
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de 
rescisión de contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto Nº 9823/23 POR LA CUAL 
SE REGLAMENTA LA LEY N

º 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES 
PÚBLICAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan. 
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía 
de Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el 

art' de N
º 7021/22. 
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